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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

DI-ECCION: 

GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA • 

.---�-----------------------+ 

OJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Agustín Ovidio Báez, mayor de edad, casado, mecánico, del 
domicilio y résidencia de Monte Cristy, contra sentencia de 
la Alcaldía de la común de Monte Cristy, de fecha diez y 
nueve de Mayo de mjl novecientos veinticinco, que lo conde
na al pago de una multa de cinco pesos oro y pago de las 
costas por infracción a la Ley de Carreteras, en su artículo 
32. 

Vista el acta del recurso de casació.n levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veinte de Mayo de mil no
vecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 32 y 38 de la Ley de Carreteras y Regla-
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mento para automóviles, y 71 de la Ley sobre Procedimien. 
to d� Casación. 

Considerando, que el aparte (a) del artículo 32 de la Ley 
de Carreteras y Reglamento para automóviles prescribe 
que al doblar una curva o :::.1 acercarse a la intersección de 
dos caminos, la persona que dirija un vehículo de motor da. 
rá debido aviso por bocina o por otro medio parecido; ';/'' 
que .el artículo 38 de la misma Ley dispone que toda infrac. 
ción a las disposiciones qel Capítulo II, en el cual está com
prendido el artículo 32, ámenos que otra cosa se dispusiere, 
será penada con una multa po menor de cinco dólares y no 
mayor de cien dólares, o prisión por un término máximo de 
sesenta días. . 

Considerando, que es constan-te en la sentencia. impug. 
nada que el acusado Agustín Ovidio Báez estuvo convicto y 
confeso de haber infririjido el artículo 82 de la Ley de Ca
rreteras, no tocando la bocina de su auto al acerca,rse a la 
esqui11.a (le las calles '·Presidente He-nríquez" y "S¡¡¡.ntiago 
Rodríguez"; que por tanto al imponerle la pena la Alcaldía 
hizo una recta aplicación Q<':. lí:l Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Agustín Ovidio Báez·, contra sentencia 
de Ja Alcaldía de la común de Monte Crist-�, de fecha diez y 
nueve de Mayo de mil novecientos veinticmco, que lo con
dena al pago de una multa de cinco pesos oro y pago de las 
costas por infracción a la Ley de Carreteras ¡;ri su artículo 
32, .y lo condena al pago de las costas. 

- l. �; ' 1 

(Firmados): R . .T- Castillo.-Augusto'A. Jupiter.-D. de 
Herrera.- A. Arredondo 1\/liura.-M. de J. Viñas.- Hud. 
Troncbso de la C. 

. ·,Dad.a y .. finnada ha .sido la anterior sentencia por los se· 
ñ.otre$-,,Jueces.¡q1:rn mas arriba,fig.u-ra·nren la audiencia pública 
dd q.í.a,,q,i,inc;:e de JqJio ,de mil noveéientos veintinueve, lo que 
yo, Secretario General, certifico-(Firmado): EoG. A. ALVA· 
REZ. 

'r 

-......... �--

.; •r t 1 / , 1 · J r 
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esta ciµdad, en funciones .de Ministerio Público, contra sen. 
tencia de la Alcaldfa de la Segunda Circunscripción de la 
común de Santo Dotningo, de fec.ha seis. de Junio del año mil 
novecientos veinticuatro, que condena al Señor Pedro Anto
nio Amorós, a cinco pesos,oro de multa y pago de las cos-
tas por delito de herida. 
• Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Alcaldía en fecha seis de Jun10 de mil nove
cientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Su'prema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación . .  1 1 

· 

Considerando, que el artículo 38 de la Ley sobre Proce
dimientio de Casación prescribe que, cuando el recu,rso de 
casación sea, interpuesto por la parte civil o por el Ministe
rio Público, además de la declaración 'que deberá hacerse en 
la Secretaría del Tribunal q.ue dictó la seµtencia, ,cle con
forn::iidad.con eJ .artículo 37 de la misma Ley, el rec.ur�o se 
notificará a la parte contra quien se deduzca, en el plazq de· 
tr:s días; que p.or t,-nto cuando 1:1º .se �ump�e. es_a, prescrip. 
c1on dt: 11;1. Ley, el recurso no ha sido legalmente mterpuesto 
y no debe ser admitido. 

,Considerando', que en e) caso del present� recurso el re
P:esentante_d;*f Mi)Jl�sterio Pfrblie<;>- 1 nó. cumpli9 con IQ que 
dispone el citf'do artíeulo 38 de d1eha Ley,· seg{in se •com
prueba •por los documentos que informan el expediente de 
esta causa. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso <;le casa
<!ión interpuesto pc,fr el Señ-0r Ernesto·Henríque.z Y., Capitán 
d� la Fol'ida Municipal de esta ciudad, en funciones de Mi
msterio Públicoí•contra• sentencia de 1la ,Alcaldía cle la Se-

. g;ur-rnla Circul;)scripción de la co.mún de Santo Domingo, de 
fecha seis deJunio·de mil novecientos veinticuatro, e¡ue con
de.na al Señor ;Pedro Antonio· Amorós, -a cinco_ pesos oro de 
mnlta y pago de las costas por el delito de herida. 

'f l ' 

(Firmados): R.,.¡! Castillo.-kugusto A. Jupiter,-D. 
de, Herrera..�A. drredondo Miura.-M. de J. Viñas.--Eud.' 
1'roncoso de la C. , . 

J 1 . ! , �. ' j , , , .._ ._ �{ l 

� Ji)ada y firmada ha sid O la atn-terio,r sea,t�nda. por los S<t· 

nornsJueces que más anlÍba,figuran·,•en la.,audiencia púhliaa, 
del día quince deJ ulio de mil novecientos veintinueve, lo que 
yo, Secretario Gener,al, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AL
VAREZ. 

. , 

• 1 ' . 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el reéurso de casación interpuesto p0r los señores 
Isaías Beliard, casado, mayor de edad, agricultor, y Lendal 
Etienne, mayor de edad, soltero. zapatero, del domicilio y 
residencia de Dajabón, contra sentencia de -la Alcaldía 
de· la común de Dajabón, de fecha veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos veinticuatro, que los condena 
a dos pesos oro d_e multa cada·uno y al pago de las costas 
por escándalo en lugar público. 

Vistas las actas de los recursos de casación Je,;antadas 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fechas veintinueve y trein
ta de Septiembre de mil novecientos veinticuatro . 

. Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener,al 

de la República. . 
La Suprema Corte, después de habef' deliberado y visto 

el artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
C'onsiderando, que de conformidad con el artkulo 27 de 

la L�y sobre Procedimiento de Casación, cmr io el acusado 
ha sido condeioado há lugar a la anulación '- la sentencia 
a requerimiento suyo, entre otros casos si la sentencia no 
contiene los motivos. 

Considerando, que en el único considerando de la sen
tencia impug11ada se expr�sa que los acusados confesaron 
qti}'!_ había habido una discusión entr�ellos con motivo de 
una pelea de gallos; y que "de todo lo cual se deduce que hu
bie�on las palabras obscenas por las cuales fueron sometí-

., dos"; que esta conclusión absolutamente arbitraria es el 
único fundamento. de la condenación pronunciada contra 
los,acusados Beliard y Etienne, que por tanto la sentencia 
no está legalmente motivada. 

Por tales motivos, casarla sentencia de la Alcaldía de la 
común de Daj_abón, de fecha veintinueve de Septiembre de 
mil novecientqs veinticuatro, que condena a los señ_qres 
Isaías Beliard y Lendal Etienne, a dos pesos oro de multa 
cadGI, uno y al pago de las costas; por escándalo en lugar 
públic_o, y envía el_ asunto ante la Alcaldía de la común de 
Monte Cristy. 

(Firm��os): R. J. Castillo.-.4ugusto A. Jupiter.-D. de 

\ 
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Herrera.-A.. Arredondo Miura..- M. de J. Viñas.-Eud. 

Troncoso de la. C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
cJil día quince de Julio de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, €;ecretario General, certifico.-(Firmado): EuG. · A .• AL VARE�. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA'. 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ramón Fermín Bautista, del domicili0 y residencia de 
Sabana de la Mar, 1ootra sentencia de la Alcaldía de la co
mún de Sabana de 1a Mar, de fecha veinticinco de Abril de 
mil novecientos veinticuatro, que lo condena a dos pesos oro 
de multa y pa

! 
de las costas por infracción al artículo 475, 

inciso 17, del;> 'digo Penal. ' 
Vista ·eJ aé a del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Alcaldía, en fecha 25 de Abril de mil nove
cientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 

l 
Oído �l dictamen del Magistrado Procurador General de 

a República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 17 y 18 de la Ley de Policía, 155 del Códi. 
g� de Procedimiento Criminal y 27 de la Ley de Procedi
miento de Casación. 

Considerando, que el artículo 17 de la Ley _de Policía 
prescribe que las sentencias, en materia de contravenciones, 
deberán contener los nombres, domicilio y profesión del acu
sado, el nombre y calidad del funcionario que sorprendió la 
conti:av:ención, la exposición sumaria del hecho y la pena 
que ,se le aplique; y el artículo 18 de la misma' Ley que cuan
ª? no hubiere mas prueba que la testimonial o cuando hu
b_,ese parte civil constituida, se seguirán' las reglas estable
cidas en los artículos 148, 152, 153, 155, 156, 158, 161 y 
163 del Cédigo de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que en el caso de la sentencia -i.mpugn1a
da, se menciona en ésta 1,ln sometimiento hecho por un Cabo 
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de la Policía Nacional Dominicana, y que fueron oidos Jos 
festrgos,•'r)ero no consta -enL eHa el nombre del foncion'ario 
que sorprendió la contravención, ni la ex.posición 'sumaria 
del hecho, ni que los testigos oídos prestasen juramento en 
los términos establecidos, ·bajo pena de nulidad, por el ar. 
tículo 15_5 qel �qdigo d'e f,toceq�miento Criminal-

. · . C:ons1derando, qtte por otra parte, la sentencia no eltá 
• motivada; y·c¡tle habiendo sidó el' acusado condenado, la 

fal:ta de moJivos da lugar a la anulación de la sentencia, de 
conformidad cwn el artículo 27 de la Ley sobre Procedi. 
miento de Casación. - · · .... 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
Común de Sabana de la 'Mar, de fecha_ veinticinco de Abril 

. de mil novecientos veihticuatl"o, que condena al señor Ra
món Fermín Bautista a dos- ·pesos oro de multa y pago de 
las costas, y envía-él asubto ante la: Alealdía de la Común 
de Sánchez. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Aug'usto A. Jupiter--D. de 

Herrera.-A. Arredondv 1\tliura.- M. de J. Viñas.- Eud. 

Troncoso de la C., 
. í . :, . . \1:·'.'f . 
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. ''imPusltcA ''DOMINÍCANA.. 
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._ , , i � , .. ' , , � � 
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p�S01 yl'os eostas: 1 1,;··,• ' 1 ''''.. • ••·.: ' '> 

1• Vista··eltaeta· del recurso de casacion levantada en la Se
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t 1 1 f .' ;· ·¡- • ) f"' e _' 1 •• ¡ , 
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de la Policía Nacional Dominicana, y que fueron oidos Jos 
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Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis. 

tos los artículos 37 y 38 ::le la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 
• Considerando, que además de la declaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación hará la parte interesada en la Se
cretaría del Tribunal que dictó la sentencia exije de un modo 
imperativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el 
recurso de Gasación sea interpuesto por la parte civil, o por· 
el Ministerio Público, se notifique a la parte contra quien 
se deduzca, en el plazo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los documentos 
que informan el expediente de esta causa, que el señor José 
Francisco González, Sargento de la Policía Municipal de la 
común de Moca, en funciones de Ministerio Público, cum
pliern la foqnalidad de notificar su recurso. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el señor José Francisco González, 
Sargento de la Policía Municipal de la común de Moca, en 
funciones'rle Minis:,erio Público, contra sentencia de la Al
caldía de la común de Moca. de fecha veintisiete de Octubre 
de mil novecientos veinticuatro, que condena al señor Ped.ro 
María Amésq ·ita al pago de una multa de un peso oro y 
los costos. � 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Japiter.-D . 
. de Herrerfl..-A . .-!rredondo ildiura.- M. de J. Viñas.- Eud. 

Troncoso de la C. 

l 

""""' 
Dada y firmada ha" siclo la anterior sentencia, por los 

señores J uec'es que mas arriba figuran, en la audiencia 
pública del día quince de Julio de mil novecientos veinti-
nu'eve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado). 
EUG. A. ALVAREZ. . . 

,· 

DIOS,' PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

. . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por _el señor Ma
nuel Jacobo, ganadero, d1el domicilio y residencia de la se.e-
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1el domicilio y residencia de la se.e-
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ción del Llano, común y Provincia del Seybo, contra senten
cia de la Corte -de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha veintiuno de Diciembre de mil novecien. 
tos veintisiete, dictada en favor del señor Eduardo María 
Guerrero. 

Visto el_memorial de casación presentado por los Licen
ciados Quiterio Berroa y Manuel de J. Pérez More], abog 
dos de la parte recurrente, en el cual se alega.contra la sen
tencia impugnada la violación del artículo 1804 del Código 

. Civil. 
· Oído al Magistrado Juez Relator . 
. Oído al Lic. Quiterio Berroa, por sí y por el Lic. Manuel 

de J. Pérez More], ábogados de la parte intimante, t:n su 
escrito de alegatos, amplia-ción y conclusiones. 

Oído al Lic. Temístocles :'vlessina, por sí y en represen. 
tación del Lic. Vetilio Matos, abogados de la parte inti
mada, en su e,crito de réplica y conclusiones. 

Oído él dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis
tos los artículos 1804 del Código Civil y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casac�ón. 

Considerando, que el recurrente fundi.su recurso de ca
sación en que la sentencia que impugna h� violado el artícu
lo 1804 del Código Civil; primero, porque dispone que el 
señor Guerrero ''solo debe entregar 175 reses, es decir, 18 
reses menos de las que le fueron entregadas"; ·10 lo cual se 
viola el artículo 1804 del Código Civil, al atriJuir al apar
c1;;ro .parte de las reses que Je fueron entregadas, cuando ese 
artículo solo le acuerda participación en los aumentos"; y 
segundo, porque dispone "Que el señor Guerrero solo debe 
entregar, además de las 175 reses, la mitad del aumento de 
las que hubiesen producido con posterioridad al día ea que 
se inició la demanda". 

Considerando, que el artículo 1804 del Código Civil de
fine la aparcería simple: "un contrato por el cual se entre
gan animales a determinada persona para que los gu:u?e, 
manteng•t y cuide, con la condición de que el que los recibe 
ha de-aprovecharse ele la mitad de su aumento, y sufrir tam
bién la mitad de la pérdida que en ellos se experimente". 

Considerando, quede las enunciaciones de la sentencia 
impugnada, resultan como hechos constantes los siguientes: 
a): que el señor Guerrero recibió ciento noventa v tres reses 
del señor Jacobo, én aparcería; b): que según decla�ación 
del señor Guerrero, el catorce de Abril de mil novecientos 
veintiseis, las reses que tenía en su poder alcanzaban a 320; 
e); que el señor Jacobo había recibido del señor Guerrero 
ochenta y tres reses de las que éste tenía en su poder. 
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Considerando, que no compete a la Corte de Casación 
revisar los cálculos que hicieron los jueces del fondo para fi. 
jar la cantidad de reses que debía entregar el señor Guerrero 
al señor Jncobo; por ser eso m�lteria de hecho de la sobera
na apreciación de los Jueces del fondo; que es evidente que al 
�cidir la Corte de Apelación cual era la cantidad de reses 
que el aparcero debía entregar al dueño .del rebaño, tenía 
que hacerlo deduciendo las que ya habían sido recibidas por 
éste de �que!; que al proceder de ese modo no violó el ar
tículo 1804 del Código Civil. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel J acobo, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veintiuno de Diciembre de mil novecientos veintisie
te. dictada en f�vor del señor Eduardo María Guerrero, y 
condena a la parte intimaute al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Ca.stillo.-Aug-usto A. Jupiter.-A. 
A.rrerlondo Miura.-D. de Herrera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran; en la audiencia pública 
del día diez y inuev1 de Julio de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ·1os señores 
Juan Burgos, mayor de edad, agricultor, y Agustín Rodrí
guez, mayor de edad, agricultor, del domicilio y residencia de Jaya_bo Adentro, sección de la común de Salcedo, contra s�ntenc�a de la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha diez Y siete de Junio de mil novecienfos veinticinco, que los condena a cinco pesos oro de multa cada uno y al pago de las c�stas, por el delito de golpes. 

V1sta el acta del recurso de casación levantada en la Secretar_ía de la Alca Id ía, en fecha diez y siete de Junio de mil novecientos veinticinco, 
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Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Repúbliea. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 311, reformado, del Código Penal. 
Considerando, que según el artículo 311, reformado, d 

Código Penal, cuando una persona agraviada en la forma 
que se expresa en el artículo 309, esto es, por heridas, gol
pes, violencias o vías de hecho, esté inc�pacitada para sus 
trabajos personales y habituales durante no menos de diez 
días ni mas de veinte días, el culpable sufrirá pena de pri
sión correccional de sesenta días a un año o multa de seis a 
cien dólares, o ambas penas; y si la incapacidad durare me- · 
nos de diez días la pena impuesta será de prisión correccio. 
nal de cinco a sesenta días, o multa de cinco a sesenta dóla
res, o ambas penas; que por tanto la incapacidad 'para el 
trabajo, 'y el tiempo que haya durado esa incapacidad, 
·son elementos constitutivos de la infracción que este artículo 
pre\.-é y castiga, y deben constar en las sentencias en las cua. 
les se aplique dicho artículo, pues de otro modo, la Corte de 
Casación no puede apreciar si la pena impuesta corresponde 
al hecho del cual fué juzgado culpable el (;cusado. 

Considerando, que en la sentencia impugnada por el 
presehte recurso no consta que las heridas que se ocasiona
ron los acusados lc:s causaren incapacidad p a el trabajo 
ni el tiempo que duró esa incapacidad. 

Por tales motivos. casa la sentencia de la Alcaldía de la 
común de Salcedq, de fecha diez y siete de Junio de mil nove-

' cientos veinticinco. que condena a los señores Juan Burgos 
y Agustín Rodríguez, a cinco pesos oro de multa cada uno 
y al pago de las costas por el delito de heridas, envía el 
asunto ante la Alcaldía de la común de Moca. 

(Firmados):-R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.- A. 

Ar.redondo Miura.-D. de Herrera.-M de]. González M
M.' de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los s�
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audie�ci� púbh· 
ca del día diecinueve deJ ulio de mil novecientos verntinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 

/ A. ALVA.REZ. 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMB.l;lE DE LA REPÚBLICA 

13. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por. el señor Ju 
lio Benedicto, en nombre y representación de su hijo Octa· 
vio Benedicto, del domicilio y residencia de Santiago. con· 
tra sentencia de la Alcaldía de la Segunda Circunscripción 
de la común de Santiago, de fecha seis de Dicierpbre de mil 
novecientos veinticuatro, que lo condena a veinte pesos oro 
de multa y pago de las costas por llevar exceso de carga en 
un camión mientras transitaba por la Carretera Duarte. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía, en fecha diez de Diciembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dicta.ipen del Magistrado Procura:lor General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 9J de la ley sobre Procedimiento de Casación. 
Consid. ancJo, que de conformidad con el artículo 37 de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración del 
recurso puede hacerse por el abogado de la parte condenada 
o por un mandatario especial; y en este último caso, se 
anexará el poder a la declaración. 

Considerando, que en el caso del ·presente recurso, la de
cla�ación fué hecha, nó por el condenado sino por el señor 
Julto Benedicto; sin que conste en dicha declaración que te-. 
nía poder espedal al efecto ni que se anexare el poder a la 
declaración; que la circunstancia de que el declarante fuese 
padre riel condenado no lo redimía de la neaesidad de estar 
provisto de poder especial por no tratarse de un menor de 
edad. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Julio Be�edicto, en nombre 
Y representación de su hijo señor Octavio Benedicto, contra 
sentencia de la Alcaldía ·de la Segunda Circunscripción de la 
c?mún de Santiago, de fecha seis de Diciembre de mil nove
cientos v_�inticuatro, que lo condena a veinte pesos oro de 
mnl�� y P'.'1-go de las costas por llevar exceso de carga en un 
cam1on mientras t_ransitaba por la Carre�erª Duarte'. 

,: 
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(Firmados):-R. J. Castilfo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
A'rredondo Miur:a.-lJ. de Herrera.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia p6blica, 
del día diez y nueve de Julio de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ, 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
María Berroa, mayor de edad, viuda, agricultora, del do-

. micilio y residencia de Sal;)ana Perdida, secc;;ión de la com6n 
· de Villa Mella, contra sentencia de la Alcaldía de la com6n 

de Villa Mella, de fecha cuatro de Febrero de mil novecientos 
veinticinco, que la condena a cinco pesos oro detmulta y pa
go de las costas, por infracción del artículo 33 ct, ·,la Ley de 
Policía. • 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha nueve de Febrero de mil no
vecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído.el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 33, inciso 3o., de la Ley de Policía y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 33 de la Ley de Policía 
castiga con multa de dos a cinco"R_esos y con prisión de dos 

·.-. a. cinco días, o con una de estas penas a los que estropearen 
/ o torturaren un animal sin neeesidad, aun cuando sea para 

obligarlo a trabajar. 
Considerando, que la acusada María Berroa fué juzgada 

culpable por el Juzgado de Simple Policía de la com6n de 
Villa Mella de «haber amacheteado en sus siembras una 
bestia de fa propiedad del señor Balbino Man:ano»; que por 

.; tanto dicho juzgad.o hizo una recta aplicación de la Ley al 
· it¡Uponerlda multa. 

' ':� 
f 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 
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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por la Señora María Be·rroa, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Villa Mella, de fecha cuatro de Fe
brero de mil novecientos vei'nticinco, que la condena a cinco 
pesos oro de multa y pago de las cos�as, por infracción al 
artículo 33 de la Ley de Policía y la condena al pago de las 

•costas. 
(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-LJ. de Herrera.-Eud.Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiseis de Julio de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado:) EuG. A.  
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE�A CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA. REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ramón Antcmio Batista. mayor de edad, soltero,· comer
ciante, del domicilio y residencia de Moca, contra sentencia 
de la Alcaldía de la común de Moca, de fecha catorce de Sep
tiembre de ·mil novecientos veintitrés, que lo condena al pa
go de una multa de un peso oro y los costos por el delito de 
injurias simples. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Se.cretaría de la Alcaldía. en fecha catorce de Septiembre de 
mil novecientos veintitrés. 

Oído al Magistrado Ju'ez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

l0s .ar�ículos 367 del Código Penal y 163 del Código de Pro-
ced1m1ento Criminal. 

C�)Osiderando, que el artículo 367 der Código Penal defi- ... 
11.e la mjuria <Ccualquier expresión afrentosa, cualquier invec
tiva o término de'C:lesprecio, que no encierr¡:! la imputaéión 
de un hecho preciso». 
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Considerando, que de conformidad con el artículo 363 
del Código de Procedimiento Criminal en materia de Simple 
Policía, todo fallo condenatorio debe ser motivado, bajo la 
pena de nulidfld. 

Considerando, que en la sentencia jmpugnada no se ex. 
presan los términos empleados por el acusado; que en el 
único considerando solo se dice «que ha quedad o plenamen- 'l 
te demostrarlo que el nombrado Ramón Antonio Batista ba 
injuriado a Maximinio Rodríguez»; lo que no permite a la 
Corte de Casación apreciar si la Ley fué bien aplicada por el 
Juez del fondo; que por tanto dicha sentencia no está moti
vada legalmente. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
común de Moca, de fecha catorce de Septiembre de mil no
vecientos veintitrés, que condena al Señor Ramón Antonio 
Batista al pago de una multa de un peso oro y las co�tas, 
por el delito de injurias, y envia el asunto ante la klcaldía 
de la común de Salcedo. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterjor sente"ncia por los 
señores Jueces que mas arriba figuran, en'�a audiencia pú
blica del día 29 de julio de mil novecientos veintinueve, lo 
·que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . l. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
I 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

So�re el recurso de cas.ación interp.uesto por, el señoi: 
.Marcelmo Medrana, mayor cle edad, jornalero, de este do
micilio y residepcia, contra sentencia del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Doming-o, de fe. 
eha diez y nueve de Agosto de mil novecientos vemtioinco, 
que lo condena a dos meses de prisión correccional, al pago 
de ana multa de veinticinco pesos oro, a quince pesos oro 
de indemnización y al pago de las costas por el delito de a-
buso de confianza. .. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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creta ria del J u¡.gado de Primera Instancia, en fecha v<Mnti
nueve de Agosto de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. _ 1 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
ttos los artículos 406 y 408 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 406,del Código Penal im
pone la.s penas de dos meses a dos años y multa que no ba
jará de veinticinco pesos ni exeederá de la cuarta parte de 
las indemnizaciones que se deban al agraviado, al que abu
sando de l¡-\ debilidad, las pasiones o las necesidades de un 
menor, le hiciere suscribir en su propio perjuicio obligación, 
finiquito o descargo, por préstamos de cantidades, o de co
sas muebles o de efectos públicos, de comercio u otros crédi
tos obligatorios; y el a'rtículo 408 del mismo Código dispo
ne que incurrirá én las penas que señala el artículo· 406 el 
que con perjuicio de los dueños, poseedores o detentadores 
sustrajere o malgastare créditos, dinero, mercancías, bille
tes, finiquitos _u otros documentos que contengan u operen� 
descargo; y que son también reos de abuso de confianza� in
curren en l�s misnas penas los que sustraen o malgastan 
los efectos, capitales, mercancías, billetes, finiquitos o cual
quiera otro documento que contengF1, obligación u opere 
descargo, cu

. �
11do e�as cosas le hayan sido confiadas o entre

gadas en ca}¡rnd de mandflto, alquiler o depósito, prenda, 
préstamo a uso o comodato, y cuando del abuso resulte 
perjuicio al propietario, poseedor o detentador de 1a cosa. 

Considerando, que son hechos constantes en la sentencia 
impugnada que al acusado le fueron entregados cinco pesos 
para comprar unas ruedas para una carretilla, y dispuso 
del dinero en su proveeho; que se le entregó una máquina de 
hacer barquillas, y la vendió; que por tanto el Juzgado co- • 
rreccional hizo una recta aplicación de la Ley al imponer la 
pena al acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso· de casación inter
puesto por el Señor Marcelino Medrano, cont;ra sentencia 
delJuzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Sa�tu Domingo,·de fecha diez y nueve de Agosto de mil no
vec1ent?s veinticinco, que lo condena a dos ·meses de prisión 
corr�cc10nal, al pago de una multa de veinticinco peso15 oro,· 
a qmnce pesos oro de indemnización y al pago de las costas 
por el delito de.abuso de confianz_a, y lo condena al pago de 
}as costas. 

(Pirmados):-R. J. Castillo.- Augusto A. Jupiter.- A. 
Arredondo Miura.-D. de Eerrera.-Hud. Troncoso de la C. 

\.' 
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Dada y fir•mada ha sido la anterior seniJ!ncia por los se. 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Julio de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EoG. A. 
ALVAREZ. 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
'EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

•) 

-Sohre el .recurso de casación interpuesto pe-r el señor 
Leáfil Beras Morales, en nombre y representación de las se
ñoras Carmen .Alvear.ez, Bella Martí.Iilez, Antonia Ferreira 
(:a) Toñita r Adela N6ñ:ez, del domicilio accidental de la ciu. 
dad del Seybo, contra sentencia de la Aka1día de la común 
,del Se:Yl;ro, ,en funciones de Trili>unal de Higiene, de fecha on
ce .de Febrero de mil novecientos veinticinco, que las conde. 
na a treinta rlías de.prisió.n y pago de Jas costas, por ejercer 
la pro.stitución clandestina . 

. Vista .el acta del recuc-so de casación levantada en la 
Secretaría.de la Akaldfa en fecha 01ace de Fe' l:ero de m11 no. 
v�ciento.s veinticinco. 

·oíd.o al Magistrnd.o Juez Relator. 
Oído el .dictamen del Magistna.do Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber ¡¡leliberaG1 o, y vistos 

los artícrups 'J2 dela Ley de Sanidad, 154, 155 y 163 delCó
,digo,de .Piracedimiento Criminal. 

Consiéler.anclo, ,que en virt..m.d del artícuJo 72 de la Ley de 
Sanidad, las Alcaldías conocen, como Trihunales de Higíeme, 
de todas las vinlac-iones a 1a Ley de San.iGlad o .al Código 
Sa.uii.tario, siem.pre que la -pena 1que p)lleda impone.rse .pG>r e
llas. ,t1ó exceda de •una multa de 1Veintici-nco pesos, o de en· 
ca11celamiento p©r v:einticinco días, o -ambas penas. 

Cmu:sider.anao., que RiendG> penas correccioo.a]Ps l�s que 
.bara .d.e aplicar das A,lcaldías en ,sas atráhuciones de Tr,1buna.· 
Je:S ¡¡'J.e Higiet1e, .deben seguirse .en 1a inastrucciót1 las rieglas 
co.rr,espon.ilie,lll,tes a .Jro.s delitos corr.e.ccioniales. 

Considerando, que de conformidad con el· artículo 189 
. d,el Código de Procedimiento Criminal, la prueba de los de· 

Jitas .oocreccicmrules se lha·rá .de fa ,manera pP�scnitl:a ¡por 1.05 

,air't,:í.ül!llr@-s 154. 155 y 156., COn<'l�ntes ,a J.as contraveinctO· 

�;Y{ttt:� 



. 
:, 

18. .BOLETJN JUDICIAL. 

Dada y fir•mada ha sido la anterior seniJ!ncia por los se. 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Julio de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EoG. A. 
ALVAREZ. 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
'EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

•) 

-Sohre el .recurso de casación interpuesto pe-r el señor 
Leáfil Beras Morales, en nombre y representación de las se
ñoras Carmen .Alvear.ez, Bella Martí.Iilez, Antonia Ferreira 
(:a) Toñita r Adela N6ñ:ez, del domicilio accidental de la ciu. 
dad del Seybo, contra sentencia de la Aka1día de la común 
,del Se:Yl;ro, ,en funciones de Trili>unal de Higiene, de fecha on
ce .de Febrero de mil novecientos veinticinco, que las conde. 
na a treinta rlías de.prisió.n y pago de Jas costas, por ejercer 
la pro.stitución clandestina . 

. Vista .el acta del recuc-so de casación levantada en la 
Secretaría.de la Akaldfa en fecha 01ace de Fe' l:ero de m11 no. 
v�ciento.s veinticinco. 

·oíd.o al Magistrnd.o Juez Relator. 
Oído el .dictamen del Magistna.do Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber ¡¡leliberaG1 o, y vistos 

los artícrups 'J2 dela Ley de Sanidad, 154, 155 y 163 delCó
,digo,de .Piracedimiento Criminal. 

Consiéler.anclo, ,que en virt..m.d del artícuJo 72 de la Ley de 
Sanidad, las Alcaldías conocen, como Trihunales de Higíeme, 
de todas las vinlac-iones a 1a Ley de San.iGlad o .al Código 
Sa.uii.tario, siem.pre que la -pena 1que p)lleda impone.rse .pG>r e
llas. ,t1ó exceda de •una multa de 1Veintici-nco pesos, o de en· 
ca11celamiento p©r v:einticinco días, o -ambas penas. 

Cmu:sider.anao., que RiendG> penas correccioo.a]Ps l�s que 
.bara .d.e aplicar das A,lcaldías en ,sas atráhuciones de Tr,1buna.· 
Je:S ¡¡'J.e Higiet1e, .deben seguirse .en 1a inastrucciót1 las rieglas 
co.rr,espon.ilie,lll,tes a .Jro.s delitos corr.e.ccioniales. 

Considerando, que de conformidad con el· artículo 189 
. d,el Código de Procedimiento Criminal, la prueba de los de· 

Jitas .oocreccicmrules se lha·rá .de fa ,manera pP�scnitl:a ¡por 1.05 

,air't,:í.ül!llr@-s 154. 155 y 156., COn<'l�ntes ,a J.as contraveinctO· 

�;Y{ttt:� 



,, 

BOLETÍN JCDICIAL. 19. 

nes de Simple Policía; que el artículo 154 dispone que las 
contravenciones se comproharán por medio de actas o re
latos, y por testigos a falta de aquellos, o para robustecer
los; y el artículo 155 que los testigos pres.tarán en la au
diencia, so pena de nulidad, el juramento de decir toda la 
verdad y nada mas que la verdad. 

o Considerando, que en el caso que ha dado motivo a este 
recurso de casación, no existió acta ni relato, ni testigos a 
cargo de las acusadas, las cuales negaron el hecho que se les 
imputó; q uc en el expediente aparece un oficio del Oficial Co
munal de Sanidad .dtrijido al Alcalde, por el ·cual dicho fun. 
cionario sometió a la Alcaldía a las acusadas, afirmando 
((que están violando las disposiciones de la Ley de Sanidad 
en sus artículos del 22 al 26 inclusive, y la Orden Ejecutiva 
No. 476, ejerciend0 la prostitución clandestina»; que ese do
cumento no puede su�lir la falta del acta o. el relato requeri
dos por la Ley; que por tanto, la sentencia impugnada care
ce de base legal, y debe ser casada. sin envio a· otro Tribunal. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
común del·Seybo, en funciones de Tribunal de Higiene, de 
fecha once de Febrero de mil novecientos veinticinco, que 
condena a las nombradas Carmen Alvarez, Bella Martíoez, 
Antonia Ferreiq (a) Toñi.ta y Adela Núñez, a treinta días· 
de prisión y pago de las costas, por ejercer la prostitución. 

(Firmados): R. ). Castillo.-Augusto A. -Jupiter.-,A. 
Arredondo¡;"J¡t[iura.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas.-Eud. 
Troncoso�e la C. 

Dada y firmada ha si.do la anterior ·sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
deldia treinta y uno de Julio de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

VIRGILIO MONTALVO CABRAL-Eclitol'. Arzobispo Meriño 48 
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